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El 3 de diciembre de 2021, el Querellante, José G. Caraballo Cueto, presenté ante el
Negociado de Energia de la Junta Reglamentadora de Servicio Piblico de Puerto Rico
(“Negociado de Energia”) una Querella de revisién contra Luma Energy ServCo, LLC
(“LUMA”) el cual dio inicio al caso de epigrafe. La Querella se present6 al amparo del
procedimiento establecido en la Seccién 5.03 del Reglamento 8863.1

El Querellante alegd que objetd la factura de su cuenta de servicio eléctrico con LUMA de 16
de junio de 2021, por la cantidad de $4,102.69.2 Indic6 que realiz6 la objecidn por teléfono
en el mes de julio de 2021, alegando un alto consumo estimado.3 Como remedio, el
Querellante solicit6 la eliminacién de los cargos retroactivos de su cuenta en exceso de 180
dias.

El 5 de enero de 2022, LUMA presenté ante el Negociado de Energfa un documento titulado
Mocién de Desestimacion por Falta de Legitimacién Activa. LUMA aleg6é que no encontrd
ninguna objecién del Querellante en su sistema con relacién a la factura reclamada. Alegb
que, ante la ausencia de una objecién de factura, el Querellante no agoté los remedios
administrativos por lo que procedia la desestimacién del recurso presentado. Ademas,
LUMA informé que el 13 de diciembre de 2021 concedié al Querellante varios ajustes a
facturas de su cuenta, comprendiendo el periodo del 16 de abril de 2021 al 15 de octubre de
2021, los cuales resultaron en créditos significativos.

El 13 de enero de 2022, el Negociado de Energia emiti6 una Orden a la parte Querellante
para que presentara su posicién en torno a la mocién presentada por LUMA en el término de
20 dias. Se le requiri6, ademas, que informara si estaba de acuerdo con los ajustes
informados por LUMA y si adn subsistian controversias que debian dilucidarse ante el
Negociado de Energia, ello al amparo de lo alegado por éste en el recurso de epigrafe. En
dicha Orden, se le apercibié al Querellante que el incumplimiento a la misma resultaria en la
concesion del remedio solicitado por LUMA en la mocién presentada. Al dia de hoy, habiendo
transcurrido en exceso del término concedido al Querellante, éste no ha comparecido a
expresar su posicién en cuanto a la solicitud de desestimacién presentada por LUMA.

! Reglamento sobre el Procedimiento para la Revisién de Facturas y Suspension del Servicio Eléctrico po'F"'Fa'Itd
de Pago, 1 de diciembre de 2016, segin enmendado.

Z Segun la factura anejada con la Solicitud de Revisién, la cuenta del Querellante con LUMA e&s a-n(imero
0521774325, correspondiente al medidor niimero 96230381 (reemplazado), de la propiedad localizada ¢n.la~
Calle 6, G-21, Urb. Bella Vista, Bayamén, Puerto Rico.

3 El Querellante aleg6 que una representante de LUMA se negé a darle un nimero de objecién. Adema4s, indicé
que LUMA tenia conocimiento que el contador estaba dafiado y que la factura del mes de noviembre de 2021
le lleg6 con un crédito con el que no estaba de acuerdo.
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II. Derecho Aplicable y Analisis

La Seccion 6.01 del Reglamento 85434 establece que, en lugar de presentar la contestacién a
una querella, cualquier promovido o querellado puede solicitar la desestimacién del recurso
mediante la presentacion de una mocién de desestimacién basada, entre otros fundamentos,
en falta de jurisdiccién sobre la persona o sobre la materia para atender las controversias
planteadas en el recurso.

El articulo 6.27 (a) de la Ley 57-20145, establece las normas y los términos basicos que toda
persona deberd seguir antes de acudir ante el Negociado de Energia para la revisién de
facturas de servicio eléctrico. Dicho articulo requiere expresamente que se agote el
procedimiento administrativo informal ante la Comparfiia de Servicio Eléctrico, segiin
establecido en dicha ley y en los reglamentos que adopte el Negociado de Energia. Cénsono
con e] espiritu del articulo 6.27, se aprobé el Reglamento 8863.6

La Seccion 4.01 del Reglamento 8863 establece que todo cliente podra objetar o impugnar
cualquier cargo o ajuste de la factura de servicio eléctrico y solicitar una investigacién por
parte de la Compafiia de Servicio Eléctrico, “[d]entro de la menos treinta (30) dias, contados
a partir del envio de la Factura a través de correo electrénico”. 7 Por su parte, la Seccién 5.01
del Reglamento 8863 establece que el cliente tendra legitimacién activa para iniciar un
procedimiento formal de revisién de factura ante el Negociado de Energia dentro del término
de treinta (30) dias contados a partir de la fecha de notificacién de la decisién final de la
Compafiia de Servicio Eléctrico.8 De igual forma lo dispone la Seccién 3.04 del Reglamento
85439, cuando establece que toda querella o recurso para solicitar al Negociado de Energfa
la revision de facturas de la Compaiifa de Servicio Eléctrico “[d]ebera ser presentada dentro
del término de treinta (30) dfas, contados a partir de la fecha en que la AEE o la compaiifa de
servicio eléctrico de la que se trate haya emitido su decision final sobre el asunto”.10

La jurisdiccién es el poder o autoridad de un foro adjudicativo para considerar y decidir
casos y controversias.1! Una vez cuestionada la jurisdiccién, es un deber ministerial
examinar y evaluar con rigurosidad si hay jurisdiccién.?2 Una de las doctrinas de abstencion
en el procedimiento adjudicativo es la de agotamiento de remedios administrativos.3 El
proposito de esta doctrina es evitar la intervencidn innecesaria del procedimiento
administrativo.* De determinarse que se carece de jurisdiccién o autoridad para considerar
un recurso, procede la desestimaciéon del mismo.15

En el presente caso, LUMA solicité formalmente la desestimacion del caso de epigrafe
alegando que no encontré en su sistema objecién alguna presentada por el Querellante en
cuanto a la factura reclamada, cuya fecha de vencimiento era el 19 de julio de 2021. Alegb,

* Reglamento de Procedimientos Adjudicativos, Avisos de Incumplimiento, Revisién de Tarifas e Investigaciones,
18 de diciembre de 2014.

s Ley de Transformacién y Alivio Energético, 27 de mayo de 2014, seglin enmendada.
6 Id.

71d.

8 Id. Enfasis suplido.

9 Reglamento de Procedimientos Adjudicativos, Avisos de Incumplimiento, Revisién de Tarifas e Investigaciones,
18 de diciembre de 2014.

10 /4. Enfasis suplido.

11 Véase, S.L.G. Sola-Moreno v. Bengoa Becerra, 182 D.P.R. 675 (2011).
12 Véase, Shell v. Secretario de Hacienda, 187 D.P.R. 109 (2012). . i
13 Véase, S.L.G. Flores-Jiménez v. Colberg, 173 D.P.R. 843 (2008). e

14 Véase, Municipio de Caguas v. AT&T Wireless PCS, Inc,, 154 D.P.R. 401 (2001).

15 Véase, Romero Barceld v. E.L.A, 169 D.P.R. 460 (2006); Gonzilez v. M liez Resor ino176=D’P.R.
848 (2009).
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pues, falta de jurisdiccién por no haberse agotado los remedios administrativos, previo a
recurrir ante el Negociado de Energfa, segiin lo exige la ley y los reglamentos aplicables
vigentes.

De otra parte, luego del Querellante haber presentado el recurso de epigrafe, LUMA informé
haber realizado ajustes a varias facturas de la cuenta del Querellante que resultaron en
créditos a su favor. El Negociado de Energfa requirié al Querellante que se expresara en
torno a la moci6n de desestimacién presentada por LUMA, incluyendo lo informado por ésta
referente a los ajustes realizados. Para ello se concedié al Querellante un término de veinte
(20) dias. Al dia de hoy, el Querellante no ha comparecido por lo que ha incumplido la Orden
emitida el pasado 13 de enero de 2022.

El Negociado de Energia no puede asumir jurisdiccién donde no la hay. Por lo tanto, es
procedente la desestimacién del recurso de revisién, segtn solicitado por LUMA.

III. Conclusion

En vista de lo anterior, el Negociado de Energia DESESTIMA la Querella presentada por el
Querellante, y ORDENA el cierre y archivo, sin perjuicio, de la mismo.

Cualquier parte adversamente afectada por la presente Resolucién Final podréa presentar
una mocién de reconsideracién ante el Negociado de Energia, de conformidad con la Seccién
11.01 del Reglamento 8543 y las disposiciones aplicables de la Ley 38-2017, conocida como
“Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico” (“LPAU”). La
mocion a tales efectos debe ser presentada dentro del término de veinte (20) dias contados
a partir de la fecha de archivo en autos de la notificacién de esta Resolucién Final. Dicha
solicitud debe ser entregada en la Secretarfa del Negociado de Energia ubicada en el Edificio
World Plaza, 268 Ave. Muiioz Rivera, Nivel Plaza Ste. 202, San Juan, PR 00918. La solicitud
también puede ser presentada utilizando el sistema de radicacién electrénica del Negociado
de Energfa en la siguiente direccién https://radicacion.energia.pr.gov. Copia de la solicitud
deberé ser enviada por correo regular a todas las partes notificadas de esta Resolucién Final,
dentro del término aqui establecido.

El Negociado de Energia deberd considerar dicha Mocién dentro de quince (15) dias de

haberse presentado. Si la rechazare de plano o no actuare dentro de quince (15) dfas, el
término para solicitar revision judicial comenzara a transcurrir nuevamente desde que se
notifique dicha denegatoria o desde que expiren los quince (15) dias, segtin sea el caso. Si el
Negociado de Energia acoge la solicitud de reconsideracion, el término para solicitar revision
empezara a contarse desde la fecha en que se archive en autos una copia de la notificacién
de la resolucién del Negociado de Energia resolviendo definitivamente la mocién de
reconsideracion. Tal resolucién debera ser emitida y archivada en autos dentro de los
noventa (90) dias siguientes a la radicacién de la mocién de reconsideracion. Si el Negociado
de Energia acoge la mocién de reconsideracion, pero deja de tomar alguna accién con
relacion a la mocion dentro de los noventa (90) dfas de haber sido radicada, perdera
jurisdiccién sobre la misma y el término de noventa (90) dias, salvo que el Negociado de
Energia, por justa causa y dentro de esos noventa (90) dias, prorrogue el término para
resolver por un periodo que no excedera de treinta (30) dias adicionales.

De no optarse por el procedimiento de reconsideracién antes expuesto, la parte afectada
podr4, dentro del término de treinta (30) dias, contados a partir del archivo en autos de esta
Resolucién Final, presentar recurso de revisién judicial ante el Tribunal de Apelaciones. Lo
anterior, conforme a la Seccién 11.03 del Reglamento 8543, las disposiciones aplicables de
LPAU y el Reglamento del Tribunal de Apelaciones.
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Notifiquese y publiquese.

Edisoné}lﬂésD iz (,
Presiden

Certifico qye asi lo acordd la mayoria de los miembros del Negociado de Energia de la Junta
Reglamentadora de Servicio Piblico de Puerto Rico el Q_ de junio de 2022. El Comisionado
Asociado Angel R. Rivera de la Cruz no intervino. Certifico, ademas, que el /9 de junio de
2022, he procedido con el archivo en autos de esta Resolucién Final y Orden con relacién al
Caso Nim. NEPR-QR-2021-0096 y que he enviado copia de esta a las partes:

juan.mendez@lumapr.com, josec4051@gmail.com.

Asimismo, certifico que en el dia de hoy he enviado por correo postal copia fiel y exacta de la
misma a:

LUMA ENERGY SERVCO, LLC JOSE G. CARABALLO CUETO
Lcdo. Juan Méndez Carrero Ave. Fernandez Juncos 1072
PO Box 364267 San Juan, PR 00907

San Juan, PR 00936-4267

Para que asi conste firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, (2 de junio de 2022.

i)

Soni}Sﬁ Gaztambide
Secretaria




